
Fecha : <la de la firma electrónica>

VERDE SOLAR IFV 5 S.L.

Paseo Cristóbal Colón, n.º 20

41001 Sevilla

Ref. : Exp: VP 1393/2025

            N/Ref.: SG/DVP/IFC
Asunto : Ocupación de vía pecuaria.

El objeto de este escrito es la solicitud formulada por  VERDE SOLAR IFV 5 S.L, con fecha de entrada 17 de 
noviembre de 2025, en orden a obtener autorización de ocupación de la vía pecuaria “Cañada Real de  la Isla 
Menor”  en  el  término  municipal  de  Dos  Hermanas  (Sevilla),  por  PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  DE  LA 
INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN DE LA INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA DENOMINADA “FUENTE REY 
5”,  estudiada la documentación aportada  se les solicita procedan a la subsanación de la solicitud en lo 
siguiente:

La vía pecuaria afectada por el Proyecto es la siguiente:

Término municipal Dos Hermanas
Denominación Vía Pecuaria Cañada Real de la Isla Menor
Proyecto de Clasificación: Aprobado por Orden Ministerial de fecha 22 de  febrero de 1943
Anchura legal: 75,22 m
Deslinde: Sin deslindar

Al no encontrarse deslindada la vía pecuaria, para el mantenimiento de la integridad de la misma hasta el  
momento del deslinde se utiliza la siguiente clausula de salvaguarda de la vía:

Estando  la  vía  pecuaria  anteriormente  mencionada afectada  por  la  instalación  propuesta  y  no 
encontrándose esta deslindada en dicho tramo, deberán respetarse  para ambos márgenes el ancho de la 
misma desde la parte opuesta del camino existente o aportar estudio comprensivo de la ubicación de la vía 
pecuaria aceptado por la propiedad de los terrenos debidamente acreditada con, al menos, nota simple. 

En el proyecto se solicita la ocupación de la vía pecuaria “Cañada Real de la Isla Menor” por cruzamiento de la 
infraestructura de evacuación de la planta solar, consistente en una línea subterránea de 15 KV que conecta con 
la subestación “SE FUENTE DEL REY 15 KV”. 

Se solicita que aporten PRONUNCIAMIENTO del Órgano Ambiental competente que manifieste si el Proyecto 
solicitado se encuentra sometido a Autorización Ambiental para poder determinar si la ocupación debe ser 
tramitada por este Departamento o debe ser incluida en dicha autorización ambiental.
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